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. - �.;,,:;,. ----·- -·, ;.r .. .- ;;� ·: ; :. l. En fecha 1 O de septiembre de 2024. personal adscrito a la Direc�ión,�eiPfe/jjy,a?J..Q)'jzyl; · · 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregóñ;'se'écirfstituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertine�te. 

11. Con fecha 1 O de septiembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitadó.:y,:C!?tfit�9.o ,P.Ó.);\l?;' Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México;•Je-iti¾'ó�J?,fuict�mth:."· 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza. ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, Y.e!\gen.eral_-t_odqs,•· .. 
aquellos que_ realicen poda, derribo, trasplante y restitud?n de .���?Jijj��{�[�,}��-!a:}: Ciudad de México, de conformidad con la s1gu1ente descripción: · · · ·· · · · 

siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución. Política.ide la Ciudad. de 
Méx!co. la Ley Org�nica del Poder Ejecuti�o. y de la Administración Pública de la Siú�i1,��-��@.ci,:;,[i;.Ley .. : Organica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01-•tfe·'d'cmli'fe ae 2022; por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. . . 

. :.:.:r.:;J;,.-, -�--' '. •�1 •. ::�'._.', :<• 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación Y· cd��_k¿¡-f�1Uii¿dio 
Ambiente. y en atención a la solicitud de C. Maria del Consuelo Alvarez Quezada ingresada ante este 
Órgano Politice Administrativo con fecha 10 de septiembre de 2024, a la que se le asignó el número de DPCMA 1794 donde solicita la valoración de 6 árboles, se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregon, 



o 

� 

GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO IA�I ÁLVARO. 

OBREGON 
Tv Al,;aldi.11\li.'.:ld"J 

I'!"'! 2C24 
�-- .J.' U¡,�• r.:o.·,•.ilfo 

!1U:CRTO - .. · .· . ..:. - 

Páginc218 DPCMA 1794 

,'\LCAU:,I,'\ AL '.1,'\RO oe ss GOr-.. 
OIRE CCIOI'\ GtM R.,\L DES ER'.·1CIOS URe,"l.f\OS 
DIRECCIOr-. OE J>RESERV-'\OON Y CONSER'h\OON 

it�:fü����:·. DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
-- r .. 1eo10 ,\t'.'BIENTE 

,''.' .... --· -�•- 
soucrr ANTE: r .. -1aría del Consuele A}varez 1794í2024 USJCACION Quezada 
FECHA: 10/Septiembre12024 10:'.>C 
DIRECCION: 

DICTAMEN NO. 193-G/2C2-! 

..... �fi¡�� i�f· < "' J �.:"¡: e e >- "' z > c:: E "' ll) .::::, -,¡,· 1,,. �. ·�t ... ¡ ·:-, w < ,.. W, < o <I) z ::;; o o z . - o 5 z ll) o o c:: ¡:; ,.. � o !,! <> = -o <Í. e � '.3 z o u o :::¡ " o = ¡¡; w z '-' u. ü o < '-' o:: ,.. ü e:: < o ll) __, 
¡:; ;§ 

o c:: -:',- o <J) < � z "' -¡:: 
:§ cJ � 

o.. ,.. '-' o ll) > s: ::i > c:: z w o � z ;::: z :.:.: < 
� 

z o: < z w o ¡¡; o ::;; ll) < :S '-' o "' � ,.. w I!) ü o < -< '-' ,.. o " ,.. z o < ¡¡¡ :e ::;; ::, "' "' E '-' u :JJ o:: e:: :JJ c:: o o w 1 t:J "' ,.. 31 ,.. "' z 
� :JJ < o "' ü 

"' 
1 

o :.u � :,_ c:: 

·¡¡¡ 

� 
� � .o, e o o " E o ·= e � ArOol cor. cepa � ª 

e e �, � -l1 != ,, 47 8 "' o " -� o cesbalanceaca, presencia de c:i '5 " o ¿ o.. :-:iuórdago :-:ive! ; o r. N z z "' "' w e: 
"- 

1 
� "' = o o '"' " 2 "' g e " "' Aiboi con copa <t. e "' � ... 9 ,! ;:; o "' 9 .g -g Oesbalánceada. oreser-c'a de ¿; � N ¿ ::, o � o.. r:.1.:C-rda-go nivel 1 o e ~ ::a: "' en w e: 
"- 

1 
� 

"' � o o g e o = "' Arboi con cepa "' � � " '"' � " .!? 3 u: <Z 9 o .. "3 o cesbalanceada, presencia Ce - "' � 1 N 
� :2 � o.. u e 111t..'t:!1Uctgo nivel 1 z <O cn u.: e: u.. 



� 2024 Q.°"º S.'di.p-.' c:.:u·1•illt> 
l'OJ:RTO 

- .=::: • .:. - 

ÁLVARO. 
OBREGON 
T•J f,l(,>ldi.l J\h.id;:1 

- �I GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1794/202< 1 UBICACI N 

1934/2024 i DICTAMEN NO. 
10:3) 

,\LC.\LOI.\ .\L V,\ROOBREGON 
DIRECCION GE�ER.,'U. DE SER\11CIOS URBANOS 
DIRECCION 0E PR;U�V¡,\O_ÓNY�CON_SERVAOON 
DEL l·.'EOIOAM81Eh.7E••· ,,,,. '.1J'i•�. :· ' - - . - -- --- -- - . ; .. ·�;�;,.:r�1�1:.---�'I� .... 

1 O/Septiembro/202✓• 

María de! Consuelo Alvarez 
Quo:::.ada 

SOLJCIT ANTE: 

FECHA: 
DIRECCION: 

Arb01 con copa 
desbalanceada, presencia de 

muérd.:igo nivel 1 

2 
:, 
C> 
e z 

DPC!\•1A 1794 

,, 
o rn o ,e 

" <= "' '" " o " :, N m rn 
"' "' 

8 

a 

47 11 

10 

� � 
E o 
u 
,; 
o u 
ro 
e 
E 
w 

.. (J) 
. . ·- �-- ) . ,.,, o o s: o: !Í (J) (/)' ;,s .1f�'l'.5g;�·j>,;>: w w .. ... E w �- 11, -~ - .... '5;-r ... �- � '< '� �- .--,ffl�-Z o z E Cl e:: z UJ o o: u ... ;zQ ·O _, o o o :::; E o E :::, ·O .,: ¡¡; w o z z QÜ ü ü r2 u e:: .,: >- u o: .. o _, 

w !!! - .. .. ... u o w > o < o: :. Uo ,l ::, a. a. :::, $ "' > u ... < w o z ¡:: ,z w w .. <z o ro o :¡¡ o: z UJ .. :ó. (J _, "' "- >- > UJ 
_, U¡ ¡.... o o ::, .. -<: "' (.'.) .... z o o o: 

� o: :¡¡ o 
1 

u (.) UJ m o:: UJ UJ o w UJ "' s ,- .... "'u o: '= a. w < a, UJ X o: o o: l!J a. 
:.--·. ;("' --- -. 

;,�- '• � ·�;;:¡¡r·. .. ,i:. __ · ¡1;�,t_ :�_' ..... �·-: 

� o o "' $> ' 'f,¡ g Arbol con copa " " � "' ¡; � .'!! -o 10 46 8 " o " g, desbalanceada, presencia de " ¿ " o '° N o .. o.. muórdago nivel 1 "' N z o 
... � . .... ....t ... 

. ·,i� ,,fü' .,, � . . �.: ... ��,!l: ., ' ,.._ -- ,., �.; 
:;:¡t�� .... �••.·· --- • 

z ,::, o :; u 0- 
U.!!c 
w >- o: z 
"' !:! :E u o z 

o z 

1 
" " ;; 
>< 

� J: 
o z u, w e:: u. 

:g 
'§ 
" " .s a 5 ,): 
o z u, w e:: 
"- 

·- "' .,, 
'§ 
� 

·� 
5 E � 

o z u, 
UJ 
o: 
"- 
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USICACION 

t Dent:o �e: .Jard.n ce ntnos Tetelpan 
DICTAMEN NO. 19-3-:-/202<. 

. ,.,:v.� .,•,�3-..wart;,��fi, .. },• 
. �:<�!, ··$.:Jn·:ist%t�� .. ,) .. 

LEY AMSiENTALO:E:1?ROTEg'.'.:!� LA il�RRA EN EL DISTRITO �E.OE�L· ARTiCULO 1í6 NOKV!AAMS!ENTA!.. ?A'r:.A EL 
DiSTRITO FEDERAL NAOF-OC1-RNAT-20í5, avmerajcs 6, 5.3 G.3.5. 6 3.5. ". y Cernas a;,;�a::-1es cara 1a ejecuclcn de io a-tes 
mencionado. El presente dictamen se emita do acuerde con mi Ie at -:.a::--Or y orucnccr. 

Carlos Acevedo Arvizu 
Poda y Derribo de Arboles de Acuercc 
a la Norma Amoientat para el Distrito 

Federal NADF-00í-RNAT-20í5 
.No,:¡Oe.Ac,:edilaciG,n.,98_0 

·;:-,:�l'lf,/;��J�Jl.�n .· _·.;;,•- : �-:.:·-- 

REVISÓ 

�=- 
Bici. Liliana Gutiérrez Franco 

Olctamínacor Ce Arbolado Urbano de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el oismtc 

Feceral NADF-00í-RNAT-2015 
No. De Acreditación 376 
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D!Rf(CION OE PRES[RVAOON V CONSERV:�OON 
DEL f>.'EDIO,\f'.'.BIEP..TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
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1 

Maria del Consuelo Atvarez 
Quezada 
í0/Septiembrei2024 

DPCMA 17941'202< 

10.30 

UBICACI N 

Arbol 06 para poda 

- .;.... _:_r.:,.... ..'¡,. 

.. ¡-;;¡!!.tf{$j, -��-: . , 
·:.•t,..,,,¡¿.¡;�.,. .. ,.;�--��- � ··� l. Se dictami · · · ecie: FRESNO/J=raxí s uhdei; que se 

yerguen en e esta Alcaldía 
Álvaro Obregon, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

.•·· ,;,J��)�¡t;,��'-.:.. 
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· n y Conservación del Medio Ambiente 

,\lC.\LOI,'\ ,\l 'J'ARO OB Ri GOt\ 
DIRECCl01\ GEM R.,\1, DES ERVlCIOS URB,\1\0� 
OIR(((l01' OE f'J:t[SERVAOON ._. CO!-.S[R'.','\001\ 
DEL !.'[010,\f-.'BIEhTE 

H. Derivaq9,:d�;10.,§.i\Ie'rj��p'n fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y,:ae'1a·-Aa'mínistración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, articulas 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obreqóp 1�1,.,?J�de,,,oetu�(l<,d!l 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preserva'dj!),;i"y,c_Yfi"�¡:¡,,;ación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su ro ramación la oda de 6 seis) árboles de la es ecie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distritéj¡!¡'riªéf,�¡���bPfRNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observa_ndo toda_s las medidas de 
segundad que.rpara -e1·caSd 'resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vras generales de 
comunicación, etc.), 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

. CUARTO.-j,e l�all�!,(!>ibe>fb_�¡�ualquier poda, derribo o trasplante en contravención a Jo dispuesto en la Ley 
Ambiental de'P'}o_tikéión��acfierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, á las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constítulr el tipo penal 
previsto en el artículo 345 el Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

IGR 

El presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de conforrrndad con el Acuerdo del Comté de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restrtnndo en la modalidad de confidencial la tntormacíon publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creaaon de versiones publicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H A-leal día de Alvaro Obregón' ACUERDO 5 11-1 O-CT/AAO/2021 
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